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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
Propuesta de la Oferta Pública de Empleo para el ejercicio 2025. 

Núm. Expediente: MANZA2025/2243.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 10 de febrero de 2025 se

ha determinado aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Manzanares 2025 conforme

a continuación se expresa:
PERSONAL FUNCIONARIO

PLAZA GRUPO
Nº 

PUESTOS
ESCALA SUBESCALA CLASE

SISTEMA 
SELECTIVO

TURNO

Aparejador/a A2 1
Administración

Especial
Técnica Superior

Concurso-
Oposición

Libre

Administrativo/a C1 1
Administración

General
Administrativa

Concurso-
Oposición

Libre

Policía Local C1 3
Administración

Especial
Servicios

Especiales
Policía Local Oposición Libre

Policía Local C1 1
Administración

Especial
Servicios

Especiales
Policía Local

Proceso Concurso
por Movilidad

Libre

PERSONAL LABORAL

PLAZA
Nº 

Puestos
TITULACIÓN JORDANA SISTEMA SELECTIVO TURNO (*)

Técnico Informático 2 Bachiller/ Técnico Completa Concurso-Oposición Libre
Técnico/a Superior Promoción 
Económica

1 Universitaria Superior Completa Concurso-Oposición Libre

Monitor/a de natación 3 Bachiller/ Técnico Completa Concurso-Oposición Libre
Monitor/a de tenis/ pádel 1 Bachiller/ Técnico Parcial Concurso-Oposición Libre (*)
Monitor/a de manualidades 1 Bachiller/ Técnico Parcial Concurso-Oposición Libre (*)
Monitor/a de teatro 1 Bachiller/ Técnico Parcial Concurso-Oposición Libre (*)
Auxiliar de museos 1 Bachiller/ Técnico Completa Concurso-Oposición Libre
Auxiliar de turismo 1 Bachiller o Técnico Completa Concurso-Oposición Libre

Auxiliar ayuda a domicilio 3 Bachiller o Técnico Completa Concurso-Oposición 
Libre 2

Discapacidad: 1
Redactor/a 2 Bachiller o Técnico Completa Concurso-Oposición Libre
Técnico/a realización 
audiovisual

1 Bachiller o Técnico Completa Concurso-Oposición Libre

ITA–Encargado/a de Parques y 
Jardines

1 Universitario Medio Completa Concurso-Oposición Promoción Interna

Periodista–Coordinador/a 
Medios Comunicación

1 Universitaria Superior Completa Concurso-Oposición Promoción Interna

Auxiliar Administrativo/a 3 Graduado de la ESO Completa Concurso-Oposición Promoción Interna
Oficial mantenimiento 
instalaciones deportivas

1 Graduado de la ESO Completa Concurso-Oposición Promoción Interna

Técnico de Relaciones 
Laborales. Centro de la Mujer

1 Universitario Meido Completa Concurso-Oposición Libre

(*) Estas plazas tienen el carácter de fijo-discontinuo.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa -

mente o recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artícu -

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

ministraciones Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad -

ministrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica -

ción del presente anuncio, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima -

ción por silencio.

Manzanares,10 de febrero de 2024.- El Alcalde.

Anuncio número 444
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